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o r^^::t^ula 3. ^,aca ley^c, cbli^arán en la Feainscila, l^^ias
k^s'-^^raa y C;ar.sr;ay, is Iue veinte dfas áe su prolllulhación
^i ^^x olias no se ciicpn :ieeP etxa cusa. S+^ ontiencie hecl^a
t t llrc•n:c]^Rci6n al rifa en yue terminc la inserción ^ie la
i;-^:f•zr la C>fticet•a. n!icial. ,

,^rt. ^%.° La ignor^ncia c,e las Ic;les no esausa c.c 3u
'^ ^ IY ^^3 i1C1Ĉflt0.

^e,, 3.° I.as íoyc^ l:o teccclrwn efecto retrŭactivu, si no
dis^asieren lu cuntrariu.--(Cbdigo civit vig^nte).

á^a,l a ^tireta é Irestruccibr^ dc.^4 rie ^;;ero de 190^.--
.^,:ft:culo 23. Lea Corporar,ionNS proviuciales y mnnicipa-
<es a[o:ta.-rá.a, et^ l+rím,^r térr•+i^o, al ^otario 6 Notariu^ quc<
^n ^;t^1r•,.uc^n las K^cbastaH, loa ,•iereclroa por ellos devengado^ y
3^ :r.piT^rlen;toe a!ieli!ntados por lov mísmea, así r^^ln ŭ :os
sS^.^peíhos do in5ereión.de lu+; a,nancius nn Ius pQr;údicus oti-
^ialah, cnidan^ln de^ rointe^rarse dc;^. rort^aFSnte, ei lo lcubir^
r^, z?1 imr ^rta total de IoB raferidos gustoa, de c; lpo car-
g; s;jl^, c,un az're^lo á.lc dispues'co otc ia regla R.• dax srt. 8°

FARTE UFICI^`^L

pr;^^l^eaci^ de^ C^as^ja d^ ^iaistres

;Gaceta dal di^: 10 rie Diciembre.)

SS. bIM. r.i REY D:,n :1!fonso gIII,
!a RFIIVA l.?c^il.: V:ctoria Et^genia (yu,;
Dios guarde) y Nc Aubuata $^jo ei
Príncipe de Aeturius, contir:úar, ain
novedad en eu importante ea;ud.

Do igual benefici:^ dísfcutan laa de•
m8a p:^raons^+^ da tR Avgusta Rc:^. Fa-
witia.

^^ipUt^^i^Il proyi^^^ial de C ^r^a^a
iti íim. 3828

Distribución de fondos que ha da
regir durarlte ol corriento mes de Di
ciembre, formada con sujeciór! á lo
quo proviene al Real decreto dA 23 de
Díciembre do 1902 y Real erd^n do
28 de Enoro y Real decroto de 27 de
Agosto de 1903:

7E^'Y^:S^TS:+./S^.Za^T

Gastos obligatorios de pago inmediato
é inescusable en Za época del respee-
tivo vencimiento.

Yesetas.

(^rupo 1.° de! BQaI decroto .
do 23 do Dicíembre •de
1902......•........... 1,887 ?4

Grupo 3•° del icicm idem. . 4•^09 80 ^
^ 4.° del idem idem•. 4.468 46
^ 5.° dol idem idem.. 468 33
^ 6.° del idenl idem. . 32.940 36 ^

^ 7.° del idom idem.. lf>0
^ 9.° del ic?om idem.. 3 439 5S) ^
^ 14 de1. idem idem.. 6.812 47 :

^^3^^^'$;?^-iĜ Pi,,. PAr7^1Q^1.^^.ri

iS1N .^.^^tT:t:i:.'a Y•'SCr•`:^.

j,^fl IIleti. . . .

Trilr,eatre.. . .
^eia mesez. . .
Un al^a . .

. i^ (YL Irté^.

'^, •. Q ^^ 1 rliL•..'SrTA. .
. itl iĴif C:^ls iŝiNLl:a. .
. 33 tTn a^;•^. . .

.^^^Gt9^*'(! 8':tf't :`o^ i^l r,(qbL2t^08 i^ x1PF'tp,.

s3ec T(^G^.Iac:.^ ç,9:.00 1stA^ ^: ^.^.^, ^.S:C10Pt0 ].qTy ĉcCSAi.^.^USS.

:^UT© IMP'•^.T. ŝTA.ti iF .-Inmsr_íwtamuni,a quF les se-
flcires .^lea'des y"ecr+^tarius recibsn esta Bar.F':TN dispon-
drá ►1 qne s^+ fije un aj ŭ :nplsr en ŭ l sitiu^de coat^rnsl^rH, dnn-
c3E ^a[rL'3^1+1Ct^r^ !̂ a.stN, e! r>>cibc d•;:1 ni^mero siguient,e.

Gl.istas personaies, Ileal de•
creto 27 de Agosto de
1903.. ................ 26 817 88

Idem núm. -1.° del art. 1.°

de la Real ord^^n de 28 ^
^ de EAero dei 19ŭ3 . , . . , . 1 .095 80

81.68G 42
Gastos obli,qatorios de

lvago diferible.

Glrupol2 ............... 1.215 46

^ 13 ................ 4.114 54

^ 2.° ............... 1.020 82
^ 8.° ............... 376

^ 10 ........... ...• 1,U00

7.7`L6 81

Gastos voluntarios .. . .. . . 3.840 81

I^esultas ............ . 300.000 -

393.247 04

Ses?ón del dfa 9 de Diciembre de
1907,-La Comisión acordó aprcbar
eata dietribucián de fondos tai y como
la propor~c la. Contaduria, y que vuel
va á la misma para uus efectoa.-E!
Vieepresident:^ R. Con:,e.-E! Secre
tario, Angel Maríc^ Caetíñeira,

^lldi^IlCl: pra^iacial ^^ ^áráoba
ti ^m. 8804

1)on Eduardo Ŭribar^i ^^ Peredee, PresidHnta
do esta Audienoia p*ovizcial y como tal del
TribnL al de 1, Ccntenaicso administrativo.

Hago aabe*: quo ante este dicho

Tribunal ee hr^ interpueeto, por el

►
P'raaqt^o^ ^

ooaoortado^

^li r ,,^t'tivo5 :r+lc•nes • ant^n-^iu^ ..u^a de • flnti:,r, .,b^:^•.+^ ^^r^ ^ cu,. : _ . , .. , y ., .,^ ,.. ^:. .^.,..
'}^.,: ;^^';,;-tínea ujicitiiP,i N+? i:a:l cle r^^riiitir ^,1 Jefe l^ulí:: .

- ;^:•,^^l;c•c«.ti•i+, uc^r cu^^o cundactc^ se pa$pCñJ cí los oditoros •^•r
, . ^ I ^:^h 7a'r:l,t;.)pn ĉ?^;g ^-.,i1:^id^C(?"•.

riJi.:11i UĜ i.:J^DGF.Á 1 t r t;: ^;::. ^ I .

} ^ !^rci^-^,4s +ie t ctu ^bri?, de 3^ 2S cic^ c?etuhre de 18i^ 3.^
, . ^. I ^

c8^ 1' 2fi ^ Lc^ +1: r 4 °r• ^ari ^- 'd^ h• ^ á ^-•t •h1 . e e c, J lli l

riwc^r.;s: a:l final de cada aila. ^ . .

' ÁDVIt$TEhCYA.- Conforme eon la co,^.di _ iGn 4.a ^ 1
+ piiei;o qae ha aervido de ifase para la anbasta, no sa i=

! sertará uinfc^cín edicto ó anuncio qvR sea á instancia ^^ ^
I pa^rtr s:a • luo abonen los interenados el impurte de su p+-
i blicaciGn, G garanticeu ul pagu, á razÓn de 2b céntir,^ ^o
f^;,r isnea 6 parte de ella, y la e^nía de nameros saalto3 i

Í ^u c3titi:noa.

bernador civil da esta provi^ria de
22 rFe JUnlo ÚItImO pOr la. qaG 6,' i?.C.r-
d•:b:< se dobia roneiderar al ree.arren
tr^ camo eocío de la Conaunidad de L,a
brn^?orce de Lur:er^:, y cus,^ •e^:clu
citn con9rmaba en parte el ^•apedi.en
tc^ ins.truiclo por el yindicuto dc:^ Poli-
ci^ rurt^l da dicha Comunídad.

L^^ que ®e puólicr. p^,rn^ conocimien
to áe loz que tuviaraa ínteréa directo
en el negocio y quicrF-n co:tiuyuvaa eu
é! á la Admini^tración.

Córdub,^ ? do Diciem.bre da 1907.-
l^duardo Uribarrí.-Por acuerdo del
Tcibuna!: e1 Secret:.rio accidenta^, Jo
6^ Navt^rl0.

.^:^^(l.:.^^^^`:í

b.ONTURQULr

Níim. 8816

Dor R.afae! de Lara Jimins$, Alealde cens-

titncioral de ^sta villa.

Hago aE:ber: qcls no babiez;do teni

do ef:•eto por falta d:^ Iieitadoree. la

primera eubasta eolebrada para el

arríendo, con facoltad á la eaelueiva

en las ventas do lae eapecies de cc'n

eumos de este pueb'o comprendiaas

en los grapoa do ^íquidoy y carnoa y

!a sr;l para el Pró$imo ::iio de 1908,

s^ anuncia una segunda que tendrá
lu;ar á los ochc días, ccr.t:;deA desde

el e,iguiente al en que aparazca e? pr©

eente inearto eu e! BOLETIN OFICiAL

de !r provincia.

Fn dir.ha subeeta serán s^dmitidt?e
las propoaicionea cou eujec•ió^z ai p íe^
go de ccudicianea que sirvió pyrr^ la
prímera y qua se hal;a de mi^ni8asto
en la 5?ecsretarí+^ m^ar,icipal, ai bieu
con la roctiflcacíó:l de los precios de

F^
;̂

Procurador don Frxncisco Riccr.,, A t
nr.mbre de don Juliáci da Dtzmc.s y':
(larcía Vc^:euzuela, ^ecino do C}rana• ;
da, recurao ĉantencioso-adminietr;ati• '
vo contra !a resolucién dei señor ao• ^

.. .. .:•^ . ^. .,. •• ^.l .,,, ^.^c au 1Tl F ^., •r^l_ á

, l2 5tJ ^ I rf^e;:or.sabilidad, +i ŭ r;unsc:rrar los ntímFSros de o^te Bor.r•.-
. 4F1 T:,.:, c:oleccioncdor para Pn 2ncs^a;ternar;ó:,, que deberá va-

ver:tu, HP.KÚ^1 determina e! ,:rtiou'o

298 dei R^giawecto vii;ente.

bíonturquo 7.la i)iciembra de 19^^i.
, -R^:f:zel d:: L:.ra.

CORDOBA

Iv tun. 9819

Pract:cadov'oe trabajos ccni atnien •

teca ^, Ia ractific.<cióc, ^,:: cwl,u^-.r^ua-

miento domici'iario dc! este ciid^r=to
muaicipal, s formadsxs I,^a !i:,t:^a ^ qae

0o re^ero ei axtículo 19 de 13'ey or

gAnica vigEnte, clesdcl ho3 , y I;or tér-
mino de quince díaa, qpe emr•ezarán

á contar,;e d^s^'e lti pub ;c•ación de ee

t9 adict0 Et bl BOLLrTIN Or`IC1AL de Ia

provinci;^, esterán eapuF^atay al pii-

blico eu la Secretaría de F^ste ^yuuta-

miento, Q$n c:o quo pued^zu exami-

narlas tos vecinas quc^ aeí 'r, deseon y

formular ?as reclamncirnea que aean

precadentNe.

Lo quo ae anuncia en cumplimiento
de la mencianada iey parzs 'a gacerai
intc;igencia,

Cór3oba 10_^3o Di^.i:mbrs da 19^J7.
---R^ fael Jiménez As•rsig; .

ALrJARQCEJUS
: i úm. 3í320

Den R,afuel f^dmez B^ ít•:z, ^^lca!.ie presi-
dec^to del Ayuut:a:.iera.3 cune'itncic+ual de
e^ta Vl la.

Hago saber: que el padrón de cé-

dulas psrsona?es de c^ata y eu térmi-
n©, forlnado para el u0o prógiruc ce

nidero do 1908, so h::!!c• •.i,, mun,ries-

to en !a SccretY.^ 1^ mcni `p+.l, por tór-

mino de acho ciíae, cont^^.dos dcade el

siguiente r:l en çuo uparezca inserto

eSte ediCto eIl el BOLETIN OFIC[sL de-

la provinc ia, duracte cuyo plazo pue
de ser esamina+:o por cuautae perso •
nas lo deá^en y formular taA rer,lame.-
cionea qu© estimen pertinNntea.

A!czracc•jos 8 do Diciembre dA 1907,
-Rafael 4ámez.
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11^Lj1 pro^^DCl:ti d2^ î ^i^^Q ^il^iCl^^^l
Dasignnción i lega' dsl aaplente del :

C'ou^^e a ar3 e miamo car o de se•J ^P ^ S•
DE CÓRDOBA,

Presidencia

ca$cuLas rti^c^ao 3826

Exainen y reflisión de lox expedientsg
de conftitxcibn ds laa Juntaa muni
cipales.

E'. 1=.acrr.o. Sr. Pre^.ideate d® la

Junts Centrat, cn circuiar fecha 26

de Noviembre último, comuuica á es
ta PreFidencira loa acuerdos adopta•

dos por aque?!a en seaión de 20 del
miymo mea, madiunte los que, en uso
de lae facultades da ínarección y di•

recció!n que le r;on8ere el art. 16 ^ie la

ley, y t^II12IIdJ en cuenta las atribu•

cionee análogaa que eegún e ► 16 com •

petex á Ic^H Juntaa provincialee deu-

tro ^e l08 1lmitey de aus jurisdiccio•

nos, No disp^^ne que ozaminen Atenta•

mente cbmo se h:n conatituldo !as

respectivao municipales, y remitan sí

la Central, coa informe razonado, re

lación de Iae que na se hailan cunsti•

tuídns dabida^atent®, eapresiva de lc;a
vicios de !ue adclezcan, de los recur

P.03 d9 quo t^ayan sido objeto y de lae

medidas 6 rssolucianes que hayan

adoptado á a^iopten para eubea'arloa,

á 8n de qu^ ?n la arganización de

toda9 impere el mandato de la ley.

Obedecen dichaa dispesiciones á
que, ee^ún loa datoH y antecedentea
rec.ogidoa por la Juata Centrttil, apa•
reco qua eu la congt^tución de variae
Juntas municipalea >tan dejado de
cumptirse prescrip^ionee de la vigen•
te ley I;:eetor.si y da !ae re,7lae ;c diy-
posicienea dictad^s por el (Iobierno
de f?. M. par^a la oplicación de la mie-
ma, habienán casoi cn que de las ac-
tas de inst;±láción no reaulta Ai aue
Pr^sidentei lo son por desigza¢ién de
laq loctilea da R^formRS 9ocia'.es ó
ejercen el ebrgo como Juecea muflici-
palev, por no estar canstituídaa en la
localidad.aquellas Juntae, y o+roa en
qua no ee ezpreian lcs nombres de loa
eegnndoa Viceproeiñsntee, ni ee da•
termina ]a c'ase, de laa .1.lamedas por
la l^y, á qne Der't9IIFCe cada uno de
los Vocalee► y Suplentes.

Constitaído. esta Janta provincial
en sesión pública egtraordinaria el 7
de! corriente mes á loa iaeP pracsp•
tuadoa en la preced^,nte cireular, ha
procediúo ai ezaman y revisión d9 to•
dos los eapedientes incoadns sobre
constitucié: de las Juntae municipa•
les de ©sta províri^iF., y á au ccnfron•
tación con !as h^jas dPclaratori9s que,
por dispoaiciba dol Eacmo. Sr. Presi•
dente de la Junta Central, hubieron
de reeaitir»e por aquelloa y copiarse
por eata Secretaría á loa finee de sua
compulsae.

En ella9, como en los m^nc:onados

expadientee, ha podido comprobaree

que, en pfecto, y por diversas Juatae
municipAlea de esta provincls se hen

cometido laa diferantea infracciones g

irre^ularidadea que á eeguida ae E z-
tractpn.

^'iciaea el©cciót^ pr^r In Junta tcccl
da ?^:-forrn.s Socialee de uu segur^:io
vocal para V!cepresideate de la ma-
nicipal del Censo.

^
gnndu Vicaprosidoata.

Fa1ta de elección por la Junta mu- }
nicipal del Vocal de su aeno qua ha ^
de ojorcer el rapatido cargo do seguu- ;
do vicepresidente.

Omi^iín cle yuplontes para la pri• i
mera catcgoria ó digase lF, de Con• ^
crj^^l.

E! miamo defecto para la d© Jefoe ;

ú OBcialee dal ]Cjército etc , biea en ^

les de su mi^,ma claea 6 ya en la do ^
Jubiladoe ó ez Juecas muaicipalfe, á x

fslta de los que categóric°Amarito les ^

pcnceden. ^
Ocupación eelamants da un cargo í

de Vae.al y otro de Supiente r©specti• ^
vo para lm reproeentación de la cuar• ^
t^ categoria, ó sea ia de contribuyen• ^ ŝ
tes por industrial, uti!idades ó minaa, ^
no ob:^tante declarc^rse en Iaa actaa ;
de aorts.o que exíatír^n trea iudivitiuna f
capacítados de la míama c!ase. ;

Deeignacibn de 1os dor único® de ia ^
aaiema categeria, anrteab!es al efec• ^

to, para ooeal y Sup^ente re^peetivo, ;
en lugar de proveQr en e-'oy los dos ;

cargos de vacA!ee, dejando vuc ŭnter ^
IOA lI08 puostoa do aupluntes. ,^

8e+rteoa de contribuyentes por ín• ^
dustrl.31 ain voto para compromisttri.a ;
por no haberlos can eetas conáicionec j
en la Iocalidad y ao dejar ain repre- ?
eentación á eaa categor^ia. í

Fulta de designac;ón aominal az• ^
presa de loa Sacretarioa y da eus sua• <̀..,
titutoa, ignorándoso si se ha!lcn pro- F

vistos eaoo cargoa y legitima'as en ç

todo tiempo aua intervencionea en las ^
Ju:ctas munieipales. `

Omiaión en lae actas de conatitu- ^
ción y en Jae hojaa declaratorius da ;
los conceptos jerárquicos de los Vico- ^
pr®sidentee. ^

^náloga falta da inacrípuiin de los ^
nctnbres y conoeptoa c;e esos mismoe %
Vícoproaidetitea entre los Vocalea de ŝ
las Juntaa, coA oacurccimieato, por 7
tanto, d® lae categoríae que oomo ta• ^
leA Yoca'.oa reproaontan.

7 desorden en la inecripción de ^
eaae miamos Vocales é ínvolucrací^n ^
de loa Suplentes, sin la correlación ;
impraseindibla con ous r®apectivos {

t
s propletarioo. i

La Juuta provinciv:l reconoce que ^
laa de8ciancia9 é irregularidades com• 3
proba3na no obedecen á influjos de la ^
pusión, ni á!lgereza del juicio. (lom- :
pren:lo que mucha^ de o^ias se habrán ;
originAdo ds laa concieiones de la ley, y
de !a l^jlna cor:elacibn de aigunoa :
de sus preceptos y haota de la apa- ;
rcnte cuntradieción eutre laa rat^las á
14.° y 16.A do la 1laal orden de 16 de ;;
Septic^tnbre í^;timo y Ia disposición {
penú`.tima del art, il de lo ley. - i

A deavanecer esae dudae y faciiitar ^
la interpretación tienden las eiguien- :
tee observacior.es: ?:

1.` S^rán Preeidentas de lae Jun- '

tas maniciralos el Vccal de !a Junta ^

local de fteformas Sociaiea dsaignado ±

al efacto por ella. Dende no ee hubie• ;

ren co^atituido, actuará eomo preai- ;

dent.^ H1 J^2YZ >Tuuicipal (art. 11 de la ^
]ey, párrofo 8.°) '

2.• Során Vic.apresidentes, por es• ^
te ardan: El Concejal del Ayunta• ;

mi^n;o y©i qua e'ija la Jwnta munici
^al dc entre Ĉ us ♦ocales (wrt. 11, pá•
rrafos 39 y d0,)

3.• Los preaidenseH eerán sustituí
doe por los Yicopre: idenr.es, en ei or•
den e9ña'ado anteriormanto (art. li,
párrNfo 41.)

4.° Nic^guna presidencia pusde ser
ocup>ada por aii sup!ent3 aunque eate

suNtituya al vocal. elegido pasa vice-
pr^sidanto. (1)octrina susteutada por
la Juntr^ Co^^tral del C©nso como do-

ducr,ión lbgica del mismo párr:.f^ 41
dei art. 11.)

6.` Serán Secretarioe, lo.+ del Jaz-
ga•?o municipal, á los que auatiYuirAn
loa reap^^csivos suplentes (art. 11, pá•
rrafoa 42 y 43.)

6.A Ademáa ^ie las austituciones in-

dicad^^s, pará todos los demfae ca^ gos

A loa chales no quedeu e:las asigna-
das, aerán no^nbr^dos otrow tantoe

auplPnteb en :^ss respectivas cateqorías,

á la vQz que aean provietos ertos car•

gos (art. 11, párrafo 46.)
7.s l.as cateqoriaa que ti^nen de

xecho á sitar reprarentadas en laa

Junta« municipa!es y l^^s vo^a!ea por

tanto de eytna serár.: (.^rt. 11, aparta-

do 3.°, ca9otl 1.°, 2.0, 3 o y 4.0)

Primera. El Concejal que hay,a
obtenido mayor cúmero de votos.

Segunda. Un Jefe ú Oficial retira-
da del ^:jbr^^ito, ó á fa!ta de bate un
Jubi!ado de Ja administración, ó en
eu defeeto el ez Juez muaieipal máe
antiguo.

Tercera. Dea contribuyentzs por

territorial, cou voto ps^ra compromi-
earioa, que ciepan lear y escribir.

Cusraa. Do^ Pr^^ids::tee 6 Síndi-
cos de gremios indastria!es, y donde
no ezietiesen dua eaociacionFS gre-
mi^c.lea doa contribuyentay por indua•
trial, utilidades ó minas, con las eais-
tnas condieionoa que los por torrito•
rial.

8.` Las vocalea earáu auatituidos
pur ]os ^uplentes, que lo aerán, por
ministerlo de la lov, las miNmas per-
:onas liamadas á suetituir á los pro•
piatarios en loa cargas que lee atribu
yen eeta catogoria. (^1r^ 11, párra•
fo 41.)

9.` Loa euplentes de la9 Juntas
municipa!es aorAn tantoe cuaatas ve
calea se designen por Las anteriores
categuriAe, ain ezEepcionos áol Conce•
jai r.i del Oflcial retírado, Jubílado ó
oa•Juez municipal. (Beal orden de 26
da S^ptiombre, ragla 17, párrñfo 2,')

10." Las diepoaicionsa ccntanidax

en laa roglae 14.° y 15.° de la peecita-

da R^,al crden no eontradícen la pses
cripción legal y complementaria del

námaro antericr, por cuanto lo prea-

crito ptara lo principal ee sobreentieu•

de pr^ra lo supietorio, como para la

designacibn de suplentes, aegún el pe•

núltimo párrAfo det art. 11, se ha so^
brentendido, al omitir por suprrflsa

la repetición del procedimiento. Laa

formalidades, por tanto, para !a pro•

Vl81ÓII de ]oa r,srgoq de suplentee en
la,d dos primerae categoriNS, aerán !ae

mismae que para la8 de loa vocalea.

(Interpretación !ógica de tas díaposi•

ciones precitadas.)

11.' La segaada categoria se dea•
cotnpons en trea clasas: Jefea ú Ofl

cia'es dc^l F,jórcito, Jubiladoy de la Ad-
mini^tración y ez-Juaces municipalea.

Cu^lndo no haya, número sunciente de

los de un , para la deaigra•ción cel au-

plente rcapectivo, sa proceerá en los
de la c1R®e inmeciíatn ir^ferior, ^► , en
su def®cto, en la últtma; pero nunca

rse d.-;jará vcicanto dichu cargo sup!e.

to°io, p^.^ra q^^e 819R]pre, y er cuzl-

quiora de ]os in^iividuoa da esas enti•

dad^s euciales, t^nga Ru doble rapre-

Kente,c!ón la eategori^ que int?gran.
(Desenvolvimiento racional de los p:e•
ceptoa estudi^:^^oa.)

12.` La provis^ón da los ca.rgos
princiYales ea anterior y preferento á

la c?e loa se^undarios; por lo que, y

mientras )owya indivi^?uo^: de nn.. mie-
ma ca±^goria capacitadot para e! des^

empeíia de los tituíRres±, no dai^e da•

aigeáreeles para loa supletorioR. Cuan-

do, per consiguiente, reRU^taee que

en una lacatid^ed no eaistcsn sino tres
contribu^entes por indu^tria!, por

ejemplo, con voto para compromisa-
riea, se les sorteará á loa lsnes de la

designación del primer vocal y su•
p)ente respectivo, qu93and0; deKde

luego, nomo segundo vccal, por mi-

nisterio do Ja ley, AI indastrial-exclui^

da par la suerte. Y cuando no resul-

taBen eiao doa de dichop ir•dieíduo®

con la capacidad logr^l aeceanpia pa-

ra su do^ignacióa, se lfs eorteará, si

so quiere, pero al só'o fln ds eu orde•

nación nurnérica para el c^rgo de

voealee, dejando entoneea pin proveer
loe doe de suplenteA. (Coordinación de

los párrafos 36 y 38 con el 46 del ai-
ticulo I1.)

13." La cerrelación intima que de-
ba haber entre loa representantea ti-
tularz•s } los sustitutoe :la una misma
categoria impor,e lP^s icsc.► ip.^.iones
ordenadas de ambne Eh ol acta de
conetitución y en ]as hojae deelarato-
riae, para que el ejercíeio de I^na fun-
ciones acci3eIItalea de los segundoa
no teega lugar indistintame*_!te, si•
ao ao!o en Ioe easos de ausenci^i ó im•
peciimento del único Vocal, á yuien
ogclusivamente euotituyAn. (Art[culo
11, párrafo 46 y regla 17 de la Real
orden de 26 de Septiembra.)

14.' La ineeriprióa ob!igatoria en
lea dichos doRUmentos de los nombres
de loe vicepreyidentee y do lr,a con-
ceptoa por que se les ha^ deeignado
para osae jerarquíaa, ro egcusa de
aus reinscripcionea en:re loa vocales
de la Junta, con loa conceptns que
juatiflquen Hu rspresentcsción categó-
rica. Igual concFpto debe de anotar-
se parri cada enplenta. (Modelo de bo-
jae <3eelaratorias de la Junta Cen
tral .)

1b." Et orden de referidss inacríp •
cionea debe ser el mismo con que se
enumeran la,a categoríaH su el apar•
tado 3.° del art. 11 de la loy, ain qu®
ello siguiAque la preferencia de dere•
chos ^n las funciones de las Juntas.

16.° Ls,a inscripcionP9 da Ios nom•
bres del Secretaria y do su sustituto
ea imprescindible, por cuanto con
elloa ae iategra la compoaicián de las
Juntae. La preauución de que quiones
las daeempeHen lo haceu por razóu
del cargo quo aa Los atribuye, no es
razón bastant3 para osiiter eu deno.

i
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minación eapresa en el acta ni en la
diehí: laoja declaratoria, como no lo
eerí^^ ^a de la inacripcíón de loe nom
bres ^±c^ Ios prF;oidcntas, viceprasiden-
tea y vocaies par el eolo hechn de su
llam^^miento por la ley al deeempeíio
^le lo, nargoe Sin la referida primera
lnecri^ción do eecretarios y auetitutos
seria ademáa impoaibla preciaar ei
carácter y concepto con que ejercen
sus funcioncs, ni lm proviHión ó va
canta de loe c^+rgos rospectivos en loa
Juz^.Y:a joq municipa?es, para aus efec
toa en lae JusYtag dei Cengo.

Correlacionadae por tal modo las
prescripcionss da le ley, establecidae
^.nás i ►atimracnenco sue convaionea y
armonizaáas con tas dispo^icicnes re
glamontariaa del Gobierno de S. Id.,
t'alta so'e establoeer ei procedimiento.

Para conseguir!o ha de teaer Q.

prímeramente en cueata que Ia pre-

ĉitada cosetitución ha cauaado sate-

do. No ea, por consíguionte, rectifl ĉa•

ble sino on lo que eigniflque esc^?Ata•
^- monte incumplimie^to c!e is ley ó de

^ eus dispoaicionea cnm^lomentariae,
ein qua la r,orrección de lop vicíoa au•

t^•rice ni pueda h^:bilitaree como pre

teato para a:^u!a*, modíflcar, recía-

mar ni remover lo legítima y de8nt
tivamente consticuido. Pretenderlo,

aole, imp]icaría delito.
Ajustándoae, plles, á la mera co-

rrecciin de lae infraccionee, Aubea

nando eatrictameñte laa deflcencías
, ractific^:ndo simplrmEntt^ lo deaor•
den^ado, deberá V. prcced^^r couforme
á lo que det®r^ninc^n las reglas dc^ la
Roal erdnn de 16 de Saptidmbre últi•

mo, según los caWoa.

En eu virtud, 9 preeios loa docu•

mentos neceearíoa para lae _ designa•
cionas de auplentea en las dos prime•

ras categorias; modiante la anulacidn

d^ la elocción dal vocal de la Junta

locu! de Reformas Sociales para eu-

p;ir s^l Pre•,íd®nte ds la munibipal del
Censo en cancepto de vicnpreaidontA;

impoui^+nd:^ á la qus preRtde 1a obli

gación de eiegir de ea;tr® sus vccales
al que debe deaempeñar dicha segun-

da viceprvHidoncia, ei ya no lo hubie-

sa hacho, y completando en fln los

eloment^3s constitutivos de esa ► Corpo-

racián en cu^-.nto particu18rm9nte Ie

afecta, medi3nta siempre la int?r-

vencióa y s^probación de ia misma

Junta municipal en eeaíón públíca,

convocada al efecto, remitirá V. á

oeta presidencia los documentos jus

MOd_)EI.O IE'.AlEŜ.A LAS I3QJ^^S I^E^LAI^,ATOI3,IAS

^ ^ O ^

AYUNTAMIENTO DE _ _..__... .... . _ ........... _ .. . .. _ ._ . PI^.OVIN^IA DE CÓFZDOBt^

JUIVTA IVIUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL CONSTITUIDA EL DIA ....... DE ...................

Presidente .. . . . . . . . D.

Vicepresidenfe 1.°, . D.

^ 2,°, . D.

VOCdLES

D. ..... ........................

.........................

......................,..

.........................

Elegido por la Junta Iccal de Rpforaa9 Socialae.

Concej al.

Etegido por la Junta municipai d0 entre sus Vocales en sesión de .. .. .... .. ..... .

CONCEPTO EBT QUE IFA\ ^IDO D ŭ$IGINADOB

Concejal con mayor número de votos.

i
^

D. . .. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . IJefe ^ Oflcial del Ejército (ó jubilado b
^ ez Juez municipal en au defecto.)

D. ....... ...... .. .,,... !• • . . . • . ^^,Contribugen±e por territorial.

SUPLI^NT.^S

3

ti8cantes de la ejacución, dentro del
plazo mázimo rie ocho día:^ q^ie An se-
ña^a al efocto, acompaiZando eimut•
táneamonte nuevas hoj^^s d©elars^to
rias, conforma al modelo quo d:?bpué3
se insarta.

La trascendancia dal servic o, el

raspeto á loa mandatos de la )F^,y v ia

ebediencia d^^bida á laa ^iispo^:icio
nes de la Junta Central, que {±o ► i t.,;Q
ea'r>=ordinarim 1]r^nIICl^ ia^pone r'u

cumplimic?nto, inducen á e^.t:^ provin-

cial á intorey,:rla de V. ,y dc^ esa Sa•
cret<^ria en ei término s;H$alc^do, bajo

su máa estrecha re^sp?nsabili la^d:

De all Y'eCOnocidq C0^0 aa ^^9 c3a ^Ti'.T

1^^ mhs inrne;iat,ti ejecucibo dr^ la
acordado en Ia parte d-f^3c;tuoya qua
particularmente afacte ^t :a const:tu •
aión de oaa Junta.

CONCEPTO EN QUE HAN SIDO DEBIQNADOS

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IConccjal quo ^sigue an námero de votoa.

^ I
' D . . . . . . . . . . .. .. . . . . . .. . . . . . . . . .'Jefo ú OSeial deI Ejército (ó jubi'ado ó

^^ ; ea Juez municip^l c^n su defecto.)

t^ I
D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . `,Contribuyente por territorial.( I

D . ..:.... ....... .............^Idemidem.

D . .............................

D ..............................

BECRETARIO

i
Sindico del gremio tal (6 en su defecto

contribuyente por industrial.)

Idem idem (ó idem idem.)

; '
D ..............................^Idom idem.

, ^

!
. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . Sindico del gremio tal (ó en sn defecto

^ contribuyente por induetrial.

i
! D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I{lem iden (ó idem idem.)

I I

^SUSTITUTO

D . . . . . .. .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .'9acretarío del Juzgado mnnicipal. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , . . . . . . . . . . Secretario suplente del Juzgado municipal.

{

(Fecha y firmaa del Presidente y del Secretario )

013$F;ItVACIOD7F3

Cuando no haya Junta loc^ ►1 de Re
formae Socialea se euatituirá el con
cepto del Preaidente por el de Juez
Ynunieipa', aegún la constitución de la
de1 Censo que no puede ya alteraree.

Si por no haber Jefes ^í 08ciaies del •

Ejército se hubiRee deeignade un ®a nicípal máe antiguo, consignándolo
JuFz neur_icipai, eo suatítuirá por óate aai en !s^ casilia de conceptos.
el coeccpto c^ul mode.o, Si sólo hut^iere doa gremioe indus^

Si pcr fulta de dichos Jefes ú 08 I trialas en !a localidad, ae deaignará á
c:aica nu se hubiera podido designar sus reapectiva8 Proaidentes para pri^
sl suplente do la miama clase, ae aus• mero y aegundo Vosal de la Junta en
tituirá por un Jubilado ó ez Juez mu• repreeentación de esa catogoría, sor-

teándoae deapuéa los contribuyentes

por induatrial eleatores de compromi:-
earioe para loa cargus de supientea de

• aquellos doa vocales, auatitu}éndase
entonces en lae caeillas corre3pondien-

tes los conc^ptos de Síndicos del mo-
delo oon los de Contribuyentes por i^•

dastrial. -
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Donce porno 1'egar á doa lay p^ao•
e•?acioue(+ gremia^eH se hubieaen sor•
t(ado col;tribusentos par industrial
c•oc:formti lwl art. 11 r.c, ia ley, deber.án
hc.;cc rf(s ;ae mi^ m;„^ rcct;ticncior,En cie
c^c neeptcn en li:: c•c.si :u corr::.acion-
oiNnte.

Y cuc>ndo hubieae rdsuliario H^n pro
^reer algún cargo d.o voca^ ó cre su
hicnce prr• la al^.torior e3ae^•oria, asf
coroo cuac^clo no se ha:len províatae
1Fn p^PZarr ae 8ccrc:tH.riea,ó euplentas

r c•i Jc^z^ r^r:o nzun;civ a:, ae oc.upi:rá ol
)(;};ar (`A! r+01]7brc: (,̀ r r rpcs^on^^ienr.F ^on
), K,rnotacior.ea cte Vacar,te por falta
de núrrrero ó Vacante la del Jcczgado
miunicipal, aegtin corre^por,da.

U!os gur^rde á^''. mur-hcs aíloo. Cór=
c'oba lU de I3icif^mbre cie ]807.-E1
I':e^id^^hte, Eiu^:rdu Urihrrri.

$r. PrHyidente ^?e lc. Jur.ta municipal
del C( 'I1N0 PIECECrrís l c;e. ,...

dU^ç^^AD^^

CORDOB^,
Núm. ^81 ]

D•:atn^ do:, Joa', MuRc,y Bocuneg•a, Juez d©
in^.tru cián de e^ta capic^i.

P, r i+ preaente reyu^sitoria ci:e,
llr^mo ĉ ^mpl:^ro ai prc.reKrrcio Yíeente
`C"e.l^ ^ o De gac!o, vecir±o que dir.a eFr
do La t^uFiota, (ie veir,te y cinco a^line,
c=:a:r=^ ^, jcrn ►̂ iero y r+in inst.ucción,
fi^j.^ d^ Pedro é Iaabel, cuy actual
p.^ r:^dP*, O ee ignora, p^ r a que e^mp:^'
1E:ZC^ eIl PEIt:-:luzgado df:ntro d^^i tér^
nr-n^^ d+• cii^z cifaa, á ccutar desdr: li^
pabiirt,ción dP !a pre^ente er, la Ga-
ceta de Bladrid ^ Bor,1;TIN OF•:clez. de
esta t=roviric•ic,, parra iz^ p.rActica do
ciE=rta di!ig,•l:c^ir. en ]rc c? uEa que E:e i^

si^•u^, sn unibn de otrre, por irrfrac
c{1`:n,^e !a !eF cle Caz ^; c^^^nrcibido o,t^e
d+: r;o aeriticaria será dc ci»racto re,bel•
e^+ y!H pare,rá ei pe ►̂ nicio á que hu•
t•i r li:p•:r.

d.! m^ymo tiernpo ruego y enc.argo
A tod^.K ^r^,^ a.utoridj:dee eiei eK y miii-
t^ ► ea é incii^tduo^ de iz+ polic:a judi'
c^^: .:r:•rr;'an i ia buso.: dei rgrreAa-
dc+ ;:•^ : cFeado; y en caso de ser habi3o
lo r^r ^ n A mi diepo9ición, en IF^ cár
cr,^ •^• e^te pArtide, en clas(^ de preeo
cr rn c: r. ^ Cado.

D:^•+,c en Córdcba á eeis de Diciem-
b:+• d mil r,oçecientoe siete.-Joeé
111ni1; i uac=^r.egra.-EI Escr:bano, Li-
^ccnc }^do Pedro F(^:•náudcz Piutado.

HUELVA

Ntim t3884

Do•, E':uardo (3alvtin Ldpec, Juez de instruc•
cióu dg e."ts ciudad y eu partid•^.

P.-^r 81 nresente so cíta, lia.mja y em•
p'c ::^ A J^•se.ta de CoFtro $:;,yes, natu•
ra^ r' Có.rdoba, veciue. de $^.viila, er^
cat'N Feb^, nú*nQro ocho, ó en arana^
da, ^: ^•ndedora, hija de Manuel y Ber•
nar :>a, ca^ada, de treinta y Aní^ a$os,
eEtFit+^ra rRl;u'ar, ojoa v cab^llne ne
^ro^ ^• cotnr moreno, cuyo actual pa•

radFro ee iguora, para q_ue en PI tér
mir^c de diaz díaa, contaáos desde ^u
puhiic•ac:ón en ltt f7aceta ,de Madrid,

con^l?::y ►•eaca ante la Audiercia. provín^
cis? ^^ eata capit(^l á reaponder á loe
car.^::^^ que'.e rer^uitan erz Ia causa que

s© :^ ^i^•ua pcr el delita de harto; bajo
apF> r himi(^.^tc+ de que no ceriflcándo-
lo ^• !^arHrá el perj^^icio á qae haya
lug:^ F^n drrecho.

A^,^ vez rnego y enear^o á todas
1sA ^:,^+oridedey 8 indivíduos de !rc no•
líc•f:c jc^dícia^, procédan á ia buaca y
capt=:ra de dicha proceaad3, ponién•
dol=i cn e9tn cárcel pública á disgoei-
oibn de ia Audicncia prc;viLCiai.

H^7°^va diez de Dic.iembre de miI
nov^ c?entos siete.-F.duardo dal^án.

BOLETIY OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COItDOBA

Depositaría de fondos municipales
de Pe ŝ rc^che

N úmero 382^

^`ereer trimes^re de 1907.

CU^t^lTA
del tercer trimestre del a^Io de 1907, qua rinde el depositario que suscribe de

las operaciones de in,qresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, cí

saber:

.}Pa•i»te^•a parte.-Ctce^:.ttt de Caja

Egi.^tencia en mi poder en fln d31 trimestre anterior. ,.........

Ingreaod en el trimestre de esta cuenta... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

cexao.... ...............

Data por pagos verificadoa en igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . 7. 449 11. .

Egiatoncia en mi poder para el trimestr,e que sigue ........... I 5.273 ;:8

Segzc^tda parte.-Crce^ita por eo^^eepto8

Zt3g^-eeo8

1 Ptopios.> ..................
2 ^Iontea .....................
3 Impu^etoe. . . . . . . . . . . . . . . .
4 Beneficenc;ia .... ...........
5 Inatrucción púbiica... .. . . . . .
6 CorrECCióa pública... ._. . . , . . .
7 Extraordiuaric,s .............
8 Ampiiación .. . . . . . . . . . . . . . . .
9 Rersu!tas . . . . .. . . .. . . .

10 Recursos i©g+^les para cubrir e:
dé8cit. ................

11 Rei:;tegroe.^ .. .. . . . . . . . . . . . . .

CeRC;ro. . . . . . . , . . . .

1P::^ por^

1 Q•aatos del Avuntamiento., .. .
2 Poiicta de ^eguridad.. ......
3 Policía urbatla y rural. ... ...
4 Iuatrucción púb?ica. . . , . , . . . .
6 BeneScencia.........,,..,..
6 Obras públicrA. . . . . . , , , . , . . .
7 Corrocciórl pública. ........ .
8 Montes .....................
9 Cargaa ... ........... . ...

10 Obra•► de nue^^a construcción ..
11 Imprdvistoe .. . . . . . . . . . . . . . . .
12 Amplíación .... ...... .....
13 Reaultas................,...:

DATA.............

SeLDO
del trimest.re an-

terior
por operacionea

realizadaA.

Pesetns.

2 222 2^
7.686 88
4 836 77

Operaciones
real;za^asen es-

te tri^aestre.

Pese r as.

3.064 3G

2 4I3 26

6,328 45

3.466 81

23 531 1^

6.832 63

667 60
225

1.b17 ?4
G98
359 08

77`11 98

1.739 27

7.206 89

2.369 49

346 75
76

387 37
2b0
179 64
27 63

3.636 93

693 68

18,O1e 51

187 60

7.949 11 25,464 62

^: LR precc^deute cuenta eatá conforme con lo que resulta dL lo:: líbros de^la
^ Depoaitaria de mi cargo y con los documentos quo en su díet, se unirán á ia
^ cuenta ger^erai deflnitiva del año.
^ En Pedroche á b de Octubre de 1907,-Ei Depositarío, Joeé Gvbos Vúzqaez.

Cosztaduria de fondo^ muniezpale^s

Egaminada la precedente cuent:^, está en un todo conforme con los aeien•
tos de los libros que EFtán á nuestro cargo.

En Pedrocha á 5 de Octubra de 1907.-}li Regidor Interventor, Antonio de
^ la Fuente.-El Becretari., Tomás Rojas.-V.° B.°: El Alcacde, M, Tirado,
.

TuTeL
de operaciones

30.^38

.
...-inestre. w • ^ ^ ^ ^ ^ $^.^.^.0l^^^ ^ ^t.^ !^. ^ t^

Pes°-ag r borraclor©s ^ tngrcaos -^ i^as^►Q•

r6. +?76 66 ^
7.686 88 ^
7.9.ri(1 t)^ .

^ ^^; !a irx=^^r.erl;^z r^^;l ^I):^rÁ^ ► dz.
^ • L

^ Ĉ^Ĝ?"{jO^Jay ^^fi;•rtŝ .`;0?^ ^: , :'9^ s.^.fŝ.l^a7=

i d^ v^:;nta las inpraeo.^ sigtiit?n*^.s;

L os poderes para:
` cla^e;^ pa^ivas, r^ sidentss en CóP-

^ doba t fusrn.

^ i^E^.^.^.̂ ^^1^^^
^^,r;^ci:ta Uara c^difi<^io;^ v so.lares.

^
^
,

^ ^v!^ ^:ara ^eza: ci;;,^ ,^nr:^cia$.
^-

^ Céd^^las de ;^=pre^.i^^
^ t'o seuu>^^?o ^^,a,,, r.,^^ arro^io ^

^ 1.^ ^k^A^TT;.o!'.?^Y1 i^(' ^Ú Cd0 ^ ^1`F1 ^Ft

^ F 9UG, ;

C^ ^^,^^ ^^^.^^. ^

^ ci^ cau^s,^ca p ^c^ or^oztflci5n.

^ ^^..1^^^^^^^^^^.i .̀..á^T^1^;

46 ^ do consumos y Iista cvbratt:;•i•á-.

08 ^ ^ á t,^^ ` v^^l^t&^^ 5:a^ ^1^^.^.^^:^u^•.

^ ec>^ arrc^l_=^ ^.l ^ili .̂^o ^►lcc^e±o>

^ D^ CLA^.^C.^^^^^ ^^
' de alta ^^ bu^a de lnc:;ustrlal.

8.192 12 ^

1. 013 26 ^ d ,̂^,^.g!.1i^Q .^_^^^^ ^
300

^ ^0:3 &Ltiljli?P:tIll.lCT1tOQ.
1.90^ 11 :
1 248

638 62
27 63

11.3ŭ8 91

b81 08
^,

^ ^^^^ ^^^T^:^^`^^^^.^^^

: G^T ^^A ►̂  p ^^ra con-
` ducir ^,celtunas . Se
; vende^ á 2 pesetas el
^ 100 en la imprenta
; del ^ ^Diariu de Córdo-
^

; ba„ ^ ^onde Cárdenas,
^

^ ntím. 1 ^3.

Inaprenta del Diario de Córdoba.
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